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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y en virtud de que la notificación no se pudo llevar a cabo toda 
vez que se desconoce la información sobre la  señora CECILIA VELANDIA DE CHAPARRO. 
 
Por lo anterior, procede la Empresa Metro de Bogota S.A. E.M.B , a realizar la NOTIFICACIÓN POR 
AVISO de la resolución No. 231 del 19 de mayo ϮϬϮϬ ͞ Por la cual se formula una oferta de compra 
y se da inicio al proceso de adquisición del predio identificado con el numero LA-ES05A-297-
004512010034͕ localiǌado en Bogoƚa D͘C͟ Ɛobre el inmƵeble Ƶbicado en la KR 73C BIS  39A 15 
SURcon matrícula inmobiliaria 50S-1012813. 
 
Se dispone a fijar hoy  31 DE JUNIO de 2020,el presente AVISO en la página web y en un lugar visible 
y de acceso al publico por el termino de cinco (05) días, considerándose surtida la notificación al 
finalizar el día siguiente de la desfijación del aviso del presente aviso. 
 
El presente aviso se acompaña de copia íntegra de la resolución No. 231 del 19 de mayo 2020. 
 
Vencidos los términos establecidos en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el AVISO se procederá a desfijar el día 6 DE AGOSTO de 2020 a las 
18:00 horas. 
 
Contra la Resolución No. 231 del 19 de mayo 2020, no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
señalado en los incisos 1 del articulo 13 de la Ley 9 de 1989 y 4 del articulo 61 de la Ley 388 de 1997. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ADRIANA MARIA BARRAGAN LOPEZ 
SUBGERENTE GESTIÓN DEL SUELO 
EMPRESA METRO DE BOGOTA 
 
Proyecto: Sandy Parada Mila 
Reviso: Carlos Andrés Sarria Caicedo Abogado SGS 
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CÓDIGO: GD-FR-017-V3 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y en virtud de que la notificación no se pudo llevar a cabo toda 
vez que se desconoce la información sobre los herederos indeterminados del señor LUIS HERNANDO 
CHAPARRO GONZALEZ . 
 
Por lo anterior, procede la Empresa Metro de Bogota S.A. E.M.B , a realizar la NOTIFICACIÓN POR 
AVISO de la resolución No. 231 del 19 de mayo ϮϬϮϬ ͞ Por la cual se formula una oferta de compra 
y se da inicio al proceso de adquisición del predio identificado con el numero LA-ES05A-297-
004512010034͕ localiǌado en Bogoƚa D͘C͟ Ɛobre el inmƵeble Ƶbicado en la KR 73C BIS  39A 15 
SURcon matrícula inmobiliaria 50S-1012813. 
 
Se dispone a fijar hoy 31 de julio de 2020,el presente AVISO en la página web y en un lugar visible y 
de acceso al publico por el termino de cinco (05) días, considerándose surtida la notificación al 
finalizar el día siguiente de la desfijación del aviso del presente aviso. 
 
El presente aviso se acompaña de copia íntegra de la resolución No. 231 del 19 de mayo 2020. 
 
Vencidos los términos establecidos en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, el AVISO se procederá a desfijar el día 6 de agosto de 2020 a las 
18:00 horas. 
 
Contra la Resolución No. 231 del 19 de mayo 2020, no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
señalado en los incisos 1 del articulo 13 de la Ley 9 de 1989 y 4 del articulo 61 de la Ley 388 de 1997. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ADRIANA MARIA BARRAGAN LOPEZ 
SUBGERENTE GESTIÓN DEL SUELO 
EMPRESA METRO DE BOGOTA 
 
Proyecto: Sandy Parada Mila 
Reviso: Carlos Andrés Sarria Caicedo Abogado SGS 
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